
[ISB 28 marzo 1972 B. O. del E.~Núm. 75

~o ON°I
~~~ ~~~

M"'~ N~O

d ",,, Q:::'~ ~~~.~ ~rego o~

~
~;;{
.De. ~~~

8~~o
0

00
1 N"'O• do Q~~ ÑÑui <D ,.o c$

II .,'" ~~~ lf) tJ) ll)

-- --._---
o ~o ~;::gl

~~~ l.') l/) lO

'"
m M'" ooN~

'i:¡¡ ¿¡¿r-: ¡~. cci o>
• ~

C\lNN C\lNN.., j¡ •

~§gl
~~~ eoe• :<

.:I~
~ mN o> ... e

~ ,....;:,....¡ ~~ lIi!!'ÍoS
~ ~oooo OO~~

d
o

~8 ON°I
eoo eoo

o 0><0 e r-.~ ...~ 1/).

d d
~t; Q:;:¡~ ...f ....~ rñ

~~~oa 0>0>0>o o"o • .DPo ~~~ Intt:ítl')i odol m~ ... Cl~."""~~do Q::S~ ...; ¡:o.i ..; "",,-ll)t'-

II
",,,, ~~ ~ ~~~

o ~o oN 01
000 000
OON<O M"'~..,

l~
t:I:::;~ o""¡-C\i N"·Ñ";

~
NNo> O>NN

~~~
tf') -'':'lfJ

:< a~ OdEI .......'0 cr>
Q;::S;:; ....r ..; C'J. ..¡.,;¿

~~~ ~~~

~ ~~el ¡gS~ 8 ''''-11)Noo
Q~~ Ñe<i~~ C'i C'i rr¡h

i!~
o~oo o 00 00

28 oNE/ MOOO ,....0::, ""

o~
Q~'; lJ'ilfiq;i '¿u5:si

"'- ~~~~
OC-tO

I
e.

0
00

/
.... IIJ~

o Q~~ oe ~ ,..;"....; N~.., ~~ ~ ~ ~ ~

~~~I
0000 ~'18~o>~<O

C')MM c"';~ño
00
~"

~sgl
~~f2

,noo
~¡¡ M 'O .....

00 ¿¿¿ ,p' ti ¡;-.;

• dO.., ",'"

o o 01
oo~e o e '<:1
o>~oo O~O>

• Q~~ ,....¡ ....~Ñ ciÑ,"
~ ~~ ""'..-1 ....

"~
o'!: EI ooee 0"'·'1)

d eM~ C\I"!'¡-...

Q""'4 MMM O~N• ~~- 'r:! o C>..
j¡~ ON o 1 ¡!2gg

~ "" C'l- Q:::;~ tri..o ~. lio'''¿

1>: 00 -.,'" ooEI
oo~o eeoo
e ~ M CONO

Q::S~ .,..-",:w ::i:i;j
~ ~ ~

--~._--

0.
0 1

e 0000 "-:'00
m_~ C~ 'O

Q;::'~ Ñe<iM ~M,,-i

.!lo --~ --,

j~ ~;::gl
oooe ¡:zgfr5M~~

¿¡¿¿ ¡¿w:J5

.:I~
o o oI 00000 o o l.')

"!~~ o ~ N
Q;::S~ oe~ ,..,.- ...... Ñ

~~ ~ ,.... .... ,....¡

oo ~ E_I
00 ~ e

~" I M e- Ia~~I~:== <O ó g -~ ~

:0 ~ :0
"

O ..
~

,.<: ~ :+::M u .o " u
.o ;; " ~ ;; "il • e. ID O O-

~
u () ..8 ~ ¡;¡ Ü.c ~
O (l)o't:l ;; mU-O
~ ~ g, tl ~ t! ¡::'C M ;j \1} <;) • ;:i~1I<• E~o

~

'" ;; .o E"Oo I
iñJ¡~ E " 'uO <1;. <C ~

" 00.0 • 00:0~ §"
.~.,... -;::1 Ti T; g,uuo.E • ~ ~ ro •.. - ¡,.,\.-.--- n..a...t, - c..~<

-~

~

"O

N

• O• MID• u~o
N $

Jl d
dO

~'"' IUl

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos por la que se dietan normas complementarias
para la aplicación del Decreto 68711972 sobre exac
ción reguladora del precio del azú,cnr.

Ilustrísimos seeJOres:

El artículo 10 del Decreto 637/1972, de 24 de marzo, por el
que se crea con carácter transitorio la exacci6n reguladora del
precio del azúcar como consecuencia de su revalorización, auto~

riza al Ministerio de Hacienda para dictar las disposiciones
necesarias para su desarrollo y aplicación. En uso de esta
autorización la Dirección General de Impuestos ha acordado
lo siguiente:

La declaración y liquidación de la exacción reguladora del
precio d?l azúcar se ajustará a las siguientes normas:

A_ Fábriras, refinerias y depósitos de azúcar.

Estos industriales presentaran la oport.una declaración de
acuerdo con lo di.spue:oto en el articulo 49 del vigente Reglamen
to del Impuesto sobre el Azúcar, haciéndose constar, con la
debida s€paraclón, las liquidaciones correspondientes a los Im
puestos Especiales y Arbitrio Provincial, de las que afecten a
la exacción reguladora del precio del azúcar, por clases co
merciales.

B. Almacenistas de azúcar

Los almacenistas de azucar. el último día de cada mes, con~

tado a partir de la publjcación del Decreto 637/1972, presentarán
en mano o remitirán por correo certificado a la Delegación de
Hadenda correspondiente una declaración, por duplicado, uno
de cuyos ejemplares se devolverá al interesado, en el que se
harn constar los siguientes datos:

a) Nombre del almacenista y localidad donde radica su
est6blecimiento.

bl Número de envases y peso neto total del azücar salido
dunwte el mes

el Cuolas devengadas por cada cIase comercial de azúcar.
Practicada la liquidadón, de acuerdo con las normas estable~

cidas en -el Reg-lamew,n del Impuesto Especial sobre el Azúcar,
se notificara al interesado la cuota total, cuyo ingreso se reali
zará en lós plazo>. previstos en el vigente Reglamento Cenaral
de Hecaudación

En el supuesto de que el almacenista tuviera varios estable
cimientos n.,:..gistrados en distintas Deleg8clones de Hacienda,
venara obligade a presl':'ntar la declaración correspondiente en
cada una de aquélla.:;,

C. Depósitos de azúcar importado

Las normas estable:ida,s en el apartado BJ para los almace
nistas de azúcar serán igualmente aplicables a estos depósitos.

Lo que digo a vv. JI para su conocimiento y efectos.
DÍos guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Director gener<tl, Narciso

Amorós.

Ilmos, Sres. Delegados de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 18 de marzo de 1972 por la que se dis·
pone que por el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejecución el
Xl Plan, de Inversiones para el ejercicio de 1972,
y las normas generales para su aplicación.

Ilustdslmos señores:

Aprobado por el Consejo de Ministros del pasado día 17 el
XI Plan de Inversiones y las normas generales para su aplica
ción que ha formulado el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo,


